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En el caso de habénele dotado con material (mobiliario o
equipo didáctico), con CIIIJO a .ubvenciones concedidas por el
Departamento, deberán quedar a disposición de este, seaúII 10
establecido en las respectivas órdenes de otor¡amiento.

Lo que comunico a V. L para .u conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de septiembre de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretario general de Educación, Joaquín Aran¡o ViIa
Belda.

Dmo. Sr. Director general de Ensei'anzas Medias.

ANEXO QUE SE CITA

Anexo de la Orden de fecha 12 de sepdembre de 1986, en el que se
relacionao los Centrol prl...... de Formacl6n Profe.lOnal que, de
hecho, han cesado en .... uthiclad.. en la proYlada de Caolahr\a

Denominación: «Niño Jesú. de Prsp» (Centro' privado de
Formación Profesional). Localidad: Reinosa. Provincia: Cantabria.
Domicilio: Calle Sebastián, 4. Persona o Entidad titular: HH. de la
Caridad de San Vicente de Paú!.

Denominación: «Academia Roser» (Centro privado de Forma
ción .Profesional).~ Torrelavega. Provincia: Cantabria.
DomIcilIO: Calle Julián Ceballos, número 10. Persona o Entidad
titular: Don Servaodo Postigo Esteve.

Denominación: San José (Sección Privada de Formación Profe
sional). Localidad: Santander. Provincia: Cantabria. Domicilio:
Calle del Asilo, número 1. Persona o Entidad titular: HH. de la
Caridad.

26773 ORDEN de 22 de septiembre de 1986 por la que se
autoriza la supresión de /as enseñanzas de Primer
Grado de las ramas Delineación y Sanitaria, Profesil>
nos Delineación y C/(nica a la Sección privaJa de
Formación Profesional «Nuestra Señora de Mome
.ión», de Palma de Mallorca.

Vi.to el expediente incoado a instancia de don Bernardino~
Mairata, en su condición de re¡>resentante lepI de la CODgTegaaón
de Padre. Jesuitas, titulares de la Sección privada de Formación
Profesional denominada «Nuestra Señora de Monlesió..., sita en
Palma de Mallorca, calle Monlesión, número 24, mediante el que
solicita la supresión de la rama Delineación, profesión Delineante
y de la rama Sanitaria, profesión Clinica;

Teniendo en cuenta las ~ones alegadas que se justifican y se
exponen en los informes y propuestas emitidos por la Dirección
Provincial del Departamento en Baleares,

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la supresión de las
enseñanzas de primer arado, ntmas Delineación y Sanitaria,
profesiones Delineación y CIinica, con 120 puestos escolares entre
ambas.

Madrid, 22 de septiembre de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio
de 1985), el Secretano genefll1 de Educación, Joaquín Arango ViIa
Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION
26774 ORDEN de 4 de septiembre- de 198ó por la que se

deciJJra llbJIfida a ~cios de la zona de prejereme
localización industri41 agraria y se aprueba el prt>
yecro deJinitivo~ para la ampliación y oerfecciona·
miemo iW unafábrica de mag¡;/a[enas en la Puebla de
A/Jindén (Zaragoza), promovida por la Empresa
«Rodrigo y Cone//' Sociedad Anónima».

Umo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección Genefll1 de Industrias Agranas y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa «Rodrigo y Corten, Sociedad
Anónima» con número de identificación fi""¡: A-50 027416, para
ampliar y perfeccionar una fábrica de magdalenas en La Puebla de
Alfindén (Zaragoza), acogiéndose a los benefi<:ios previ.tos en el

Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, Y demás disposiciones
dietadas para su ejecución y desarrono,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-Oeclarar incluida en zona de preferente localización

industrial agraria, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
634/1978, de 13 de enero, y Real Decreto 160011984, de 4 de julio,
la ampliación y perfeccionamiento de referencia

Segundo.-Conceder a la citada Empresa para tal fin, los
beneñcios aún vigentes entre los relacionados en el articulo tercero
y en el apartado uno del artículo octavo del Decreto 2392/1972, de
18 de agosto, en la cuantía máxima, gue en el mismo se expre~
~ el relativo a expropiación forzosa, porque no ha sido
soliCitado; y la subvención que a continuación se determine.

Tercero.-Aprobar el proyecto ttcnico presentado para el perfec
cionamiento industrial de referencia, con un presupuesto de
16.662.753 pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la
obtención de crédito oficial.

Cuarto.-Asignar para la mencionada realizació~ con caJlo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económIco de
1986, programa 822-A, Comercialización, Industrialización y Orde
nación Alimentaria, una subvención equivalenie al 20 por lOO del
presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la
cantidad de 3.332.551 pesetas.

Quinto.-Conceder un ~lazo de un mes, a partir de su publica
ción en el «Boletín Ofiaal del Estado», para que la Empresa
beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en la realización
de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se aprueba.
y realice la inscripción en el correspondiente Registro de Industrias
Aararias y Alimentarias.

Sexto.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otoJ'lados o incum\>limiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se qra el abono o reintegro. en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedanln afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos
beneficios O subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de septiembre de 1986.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director genefll1 de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero SiDa.

fimo. Sr. Director general de Industrias Agri¡rias y Alimentarias.

"

26775 ORDEN de 17 de sepliembre de· 1986 por la que se
~l~an c0"Jprent/uJ.os en zona de preferente localiza
c~on Industrial agrana el perfeccionamiento y amplia
cIón de la.fábrica de flUI!sos que «Hijos de Tomás y
RUlZ. Sociedad Agrana de Transformación» número
2.128, posee en lA Cavado-Riotueno (Cantabria).

. Dm.o. Sr.: De conformidac! con la Ir.'~uesta elevada por esa
Dirección. General so.bre petiaón form por «Hijos de Tomás
R~~I~Asraria de Tntnsformació... número 2.128, número
de ldentifiCOC1ón fiscal: F-39027123, para acoger el perfecciona
miento y .ampliación de ~ fábrica de quesos que posee en La
Cavada·Riotuerto (Cantabria), a los beneficios previstos en el Real
I:Iecret0 624/1985, de 20 de marzo. por el que se declant compren
dida en zona de preferente localización industrial agroa\imentaria
a la Comunidad Autónoma de Cantabria,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.-Declarar el perfeccionamiento y ampliación de la fábrica
de quesos que «HiJos de Tomás Ruiz, Sociedad Agraria de
TransformacIón» número 2.128 posee en La Cavada.Riotuerto
!Canta!?ri&), co'!'prendi!los en zona de preferente localización
m!lustrial agroalimentana de la Comunidad Autónoma de Canta·
bria, definida en el Real Decreto 624/1985, de 20 de marzo a los
etectos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.
. Dos:-Inclwr dentro. de la zona de preferente localización
mdustrial agrana la acl1V1da!l propuesta.

Tres.-Otor¡ar los benefiaos vt¡enlCs en el artículo quinto del
Real D:ecreto, en la cuaotía que en el mismo se indica, exce~to la
expropiación forzosa de los terrenos por no haber sido soliCItada.

Cuatro.-Aprobar el proyecto presentado, cuyo presupuesto
total, a efectos oficiales, asciende a la cantidad de 13.796.000
pesetas, Yconceder una subvención que ascenderá como máximo
a 2.069.500 .pesetas, que se pasanIn con carso a la aplicación
p~puestana 21.09.822A.771, correspondiente al año 1986.

Cmco.-Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
artlcn!o 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

SelS.-Conceder!ln plazo hasta.e131 !le diciembre de 1986 para
termmar los trahaJos de perfecc,onamIento y ampliación de la
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industria que deberán l\ÍUS1arse a los datos que obran en el proyecto
que ha servido de hase a dicha Resolución.

Lo QUC comunico aV. l. Para su ~noc~iento y efeclÓs.·
Madrid, 17 de septiembre de 1986.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982). el Director general de Industrias A¡rarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Dma. Sr. Director seneral de Industrias Agrarias y Alimentarias.

26776 ORDEN de 18 de septiembre de 1986. Por la que se
declara la adaptación de la industria c4rnica de
embutidos y conservas c4rnicas, de .CasQdemont.
Sociedad AMnima». en San Gregario (Gerona), como
prendida en zona de prefet'ente liialliZlJCión industrial
agraria, y se aprueba el proyecto dejinitillO.

Dma. Sr.: De conformidad con la propUesta de esa Din:cción
Genersl de Industrias A¡rarias y Alimentarias sobre la petición de
&Casademont, Sociedad Anónima (númeroOF: A-17014275), para
adaptación de una industria cárnica de embutidos y conservas
cárnicas en San Gresorio (Gerona), acoaiéndose a los beneficios del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, Y de acuerdo con la Ley
152/1963. de 2 de diciembre, sobre industrias de intms preferente
Y demás disposiciones complementariass.

Este Ministerio ha dispuesto: .

Primero.-Declarar la adaplaCión de la industria cárnica de
embutidos y conservas cárnicas de &Casademont, Sociedad An'"
nim.... en San Gresorio (Gerona). comprendidas en la zona de
preferente localización industrial agraria de la provincia de Gerona
de las Ordenes 16 de septiembre de 1983 ~ 26 de abrü de 1984. por
cumplir las condiciones y RCIuisitos exisidos. .

Segundo.-<>torpr para la adaptación de eata industria los
bene1fcios actualmente en vigor de los articulos 3.' Y 8.' del
Decreto 2392/1972. de 18 de agosto. en las cuant1as que determina
el srupo «AJo. de la Orden del Ministerio de Asricultwa de 5 de
mano y 6 de abril éle 1965. excepto el relativo a la expropiación
for.zosa. . .

Tercero.-La totalidad de la adaptación de referencia quedará
comprendida en zona de preferente localización industrial~

Cuarto.-Aprohar el proyecto definitivo con una inversión de
104.200.000 pesetas. La subvención será, como má>imo, de
15.600.000 pesetas (ejercicio 1986, programa 822A, «Comercializa
ción, Industrialización y Ordenación AlimentarillO. Aplicación
presupuestaria 21.09.771).

Quinto.-En caso de renuncia a los beneficios se exigiIá el abono
o remtegm. en su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya
disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del
Estado. los terrenos e instalaciones de las Empresas por el importe
de dichos beneficios o aubvenciones.

Sexto.-Conoeder un plazo de dos meses para la iniciación de las
obras, contado a partir del dis siguiente a la publicación de la
presente Orden en el «IIoletín Oficial del Estad.".. Las obras
deberán estar finalizadas antes del 31 de diciembre de 1986-

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos. ,
Dios ~rde a V. L . .

. Madrid, 18 de septiembre de 1986.-P. D. (Orden de 15 de enero
de 1980), el Subsecretario. José Francisco Peña Diez.

Dma. Sr. Director General de Industrias A¡rarias Y Alimentarias.

26777 ORDEN de 18 de septiembre de 1986 por la que se
declaran comprendidos en zona de p,qet'ente 100000iza
ción Industrim agraria. las instalaciones de refriget'a.
ción de /eche 9"! «Agrícola de Producción y Co1N!TCio
lización. Sociedad Anónima» (APCOSAj. ubicard en
el término municipal de Vi/lanueva del Pardillo
(Madrid).

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por la Entidad «A¡ri
cola de Producción y Comercialización. Sociedad Anónim...
(APCOSA), número de identificación fiscal: A-28-227734, solici
tando la concesión de los beneficios de zona de preferente
localización industrial agraria. para las instalaciones de refrigera
ción de leche. que se ubicarán en el ténnino municipal de
Villanueva del Pardilla (Madrid). acogiéndose a lo dispuesto en la
Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 16
de septiembre de 1983.

Este Ministerio ha resuelto:: <

Primero.-Declarár las instalaciones de refriseración de leche
que «Asricola de Producción y Comercialización. Sociedad An().

nimllO (APCOSA) montará en el término municipal de Villanueva
del Pardillo ¡Madrid). comprendidas en zona de preferente localiza
·ción industrial asrana. de acuerdo con lo dispuesto en la Orden del
Ministerio de A¡ricultura, Pesca YAlimentación de 16 de septiem
bre de 1983. a los efectos de lo establecido en la Ley 152/1963, de
2 de diciembre y disposiciones complementarias.

Segundo.-Incluir dentro de la zona de preferente localización
industrial agraria la actj~uesta.

Tercero.-<>torpr los 'os vigentes aplicables que están
señalados en los artfcu10s 3.' Y8.· del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto. en la cuantfa indicada en el srupo A del apartado primero
de la Orden del Ministerio de Asricultura de 5 de marzo de 1965,
con excepción de la preferencia en la obtención del credito oficial
y la expropiación forzosa de los terrenos.

Cuarto.-Aprohar el proyecto¡:asentado cuyo presupuesto total
asciende a la cantidad de 6.' .000 pesetas Y conoeder una
subvención que ascendert como má>imo a 1.195.920 pesetas que
se pasarán con carao a la aplicación presupuestaria 21.09.822A.771
correspondiente al ailo 1986.

Quinto.-Se adoptarlIn las medidas pertinentes para que quede
prantizado el cumplimiento de la obliKación impuesta por el
articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Sexto.-Conceder un plazo hasta el 31 de diciembre de 1986.
para la terminación total de las instalaciones, que deberán ajustarse
a los datos que obran en el proyecto que ha servido de base a la
presente Orden.

~ 'lue comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de septiembre de 1986.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982). el Director seneral de Industrias A¡rarias y
Alimentarias, Vloente Albero Silla.

limo. Sr. Director general de Industrias A¡rarias Y Alimentarias.

26778 ORDEN de U de se¡fliembre de 1986 por /¡¡ que se
considera incluida en zona de p,qet'ente 100000iZlJCión
Industrial agraria a la instalai:ión de una planta de
~lación de vegetales a realizar por ~Javiet' Virto.
Sociedad An6nima». en Azagra (Navarra).

Dmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Din:cción General de Industrias A¡rarias y Alimentarias sobre la
petición fonnulada por la Empresa davier Virto. Sociedad An'"
mm... (ClF A-31117617). para instalar una planta de congelación
de vegetales en Azaara (Navarra), acogiéndose a los beneficios
previstos en la Orden de 16 de sep,tiembre de 1983 Y demás
disposiciones dictadas para SU ejecuCIón Y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la instalación de una planta de conselación de
vegetales establecida en~ (Navarra). de la que es titular la
Empresa davier Vírto, Sociedad AnóIWllll», al amparo de lo
dispuesto en la Orden de 16 de septiembre de 1983.

Dos.-Conoeder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el articulo tercero y en el
apartado uno del artlculo octavo del Decreto 239211972, de 18 de
agosto. en la cuantfa má>ims que en el mismo se expresa, excepto
los relativos a expropiación forzosa. preferencia en la obtención de
crtdito oficial, cuota de licencia fisc:8l, Im~ sobre Tráfico de
Empresas Y arbitrios O tasas que no han Sldo solicitados.

Tres.-Conoeder un plazo de seis meses para que la Empresa
peticionaria presente el proyecto ttcnico correspondiente a las
obras e instalaciones de la instalación industrial propuesta. Este
plazo contará a~ de la fecha de publicAción de esta Orden en
el «IIotetin Oficial del Estad."..

Cuatro.-Hacer reserva sobre proposición y cuantía máxima de
la subvención, en tanto no ses presentado y analizado el proyecto
técnico antes mencionado. . ..

Cinco.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorpdos o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disliute, se exigiIá el abono o reintesru. en su caso.
de las bonificaciones o aubvenciones ya disliutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular. ~ el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el articulo 19 del
Decreto 2953/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. _ SU conocimiento Yefectos.
Madrid, 24 de septiembre de 1986.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director aeneral de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vloente Albero Silla.

fimo. Sr. Director general de Industrias A¡rarias Y Alimentarias.


